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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 826—E.
.Salta, 25 de junio de 1958.
Expediente N9 2082158.
Visto este expediente en el que la Di 

rección Provincial de Minería, en base a 
las conclusiones obtenidas a trayés del es 
indio efectuado por la misma al petitorio 
del Centro Minero de Los Andes, infor 
má aue el régimen establecido en el de 
creto N9 14.249 del 29 de abril ppdo., 
dictado por la Intervención Federal co 
mo reglamentario del decreto ley N9 660, 
plantea a la'Autoridad Minera un procedí 
miento, a "prima—-facie” inadecuado pa 
ra proveer con eficacia el trámite, en 
perjuicio de. los intereses de la Provincia 
y de los mismos mineros; y,
CONSIDERANDO:

Que es materia de estudio preferencial 
poi'las HH. CC. Legislativas toda .dispo 
sición relacionada con organización y pro 
cedimiento minero en la Provincia, a fin 
de adecuar dicho régimen a la importan 
ciá que el mismo merece, como, una d.e 
las más importantes.fuent.es de trabajo y 
de recursos del futuro;

Que por tal, y hasta tanto se dicte la 
ley definitiva en materia minera, el Go 
bierno debe de facilitar su mejor desen 
.volvimiento, modificando o suprimiendo 
disposiciones que en lugar de dar solucio 
nes, plantean problemas;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de salta

' 3 C E E T A !

Art. 1 — Déjase sin efecto el decre 
to N9 14.249 del 29|4|5'8, y restablece 
se provisoriamente, hasta tanto la H. Le 
gislatura de la Provincia sancione la ley 
definitiva en materia de organización y 
procedimiento minero en la Provincia, la 
vigencia del trámite dispuesto por el ar 
tículó tercero del decreto N9 I 0.72 7 del 
,1 1 de octubre de 1957.

Art. 29.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministres de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
bizca.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' ..... BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetó

Juíí© A» Kaffearán Alvarade
fis Copia;

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

' EDICTOS DE MINAS
N9 1729 — Permiso para Exploración y 
Cateo de minerales de Primera y Segura 
da Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento 
de San Carlos presentada por el señor 
Pió Rivadeneira en expediente número 
2649 R— el día seis de Diciembre de 
.1957 a horas nueve y cuarenta y cinco»

La Autoridad Minera Provincial noti 
rica a los que se consideren con algún de 
recho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley. La Zona so 
licitada se describe en la siguiente forma: 
se toma como punto de referencia (P. 
R.) la cumbre del cerro Overo y se mi 
den 5.200 mts. azimut 1369 y 10.000 
pts, azimut 349 para Jlegay al punto de 

partida, desde el cual se miden - 5.000 
mts. azimut 349, 4.000 mts. azimut 1249 
5.000 mts. azimut 2149 y finalmente 
4.000 azimut 3049 para cerrar el períme 
tro de la superficie solicitada. La zona 
solicitada se encuentra libre de otros pedí 
mentos mineros. A lo que se proveyó. 
Salta, Mayo 30.de 1958. Regístrese, pu 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese car 
tel aviso en. las puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería. Notifí 
quese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. Outes Juez de Minas.
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 30 de 1958 .
Roberto A. de los Ríos Secretario

e) 2 al J 6|7|58

N? 1703 — Solicitud de permiso para expío, 
ración de minerales de Primera y Segunda Ca_ 
tegoría en una zona de dos m.l Hectáreas ubi, 
cada en el Departamento de General Güemes 
y Anta, presentada por el señor Juan Esteban 
Cornejo en expediente número 2412—O el día 
quince de febrero' de 1957 a horas trece.

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún .derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley. La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: se ha tomado como punto da 
referencia el punto denominado Al.zar y se mi 
dieron 5.500 metros al Este para llegar al pun 
to de partida, desde donde se midieron: 4.000 
metros al Norte, 5.000 metros al Este, 4.000 me 
tros al Sud y por ú.timo 5.000 metros al. Gesta 
para cerrar el perímetro de la. superficie so. 
licitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de ís. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plana de Registro Gráfico, 
la zana solicitada se superpone en 1,080 Hec, 
tareas aproximadamente al cateo expediente N’ 
64.237—&—56, resultando por lo tanto una su, 
perficie libre aproximada de 920 hcctáreas.— 
A lo que se proveyó.— Salta, Ib de abril da 
1958.— Regístrese, pub’íquese en el Boletín O. 
ficial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— Noti, 
f quese, repóngase y resérvese hasta su opor. 
tunidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos,
SALTA, JüniO 13 de 1968.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|6 al 11¡7|58.

N? 1700 — EDICTO DÉ MINAS.
Solicitud de permiso para exploración de mí 

iierales de Primera y Segunda categoría en una 
zona de dos mil Hectáreas en el Departamento 
de General Güemes y Anta, presentada por el 
señor Juan Esteban Cornejo en expediente nú 
mero 2413—C el día quince de febrero de 1057, 
a horas trece.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún, derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér, 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Alizar y 
se mid’eron 10.500 metros al Este y. 8,000 me, 
tros al Norte para llegar al punto de partida, 
desde dónde se midieron: 4.000 metros al Ñor, 
te, 5.000 metros al Este, 4.000 metros ai Sud y 
por último 5.000 metros ál Oeste para cé”ral' 
el perímetro de la superficie sol'citada.— se, 
gún estos datos que son dados por él intere» 
sado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y 
según el plano de Registro Gráfico, la zoiiá so 
licitada se encuentra libre de otros ped’itietl 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 10 
de abtil de 1958— Regístrese, publiquese en 
el Boletín Oficial y fíjese caite] aviso eii ISs 
puertas de la SéctetaHa, de conform’dád con 
Jo establecido por el Art. 2g flel Código de Mi 

nería— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta sú oportunidad.— Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|6 al 11|7|58.

N? 1699 — EDICTO DE MINA.
Solicitud de permiso para expiración y ca„ 

teo de sustancias de ■ Primera y Segunda Cate, 
goría en el Departamento de “Anta” presenta, 
da por el señor Agustín Pérez Alsina; en repre 
senlación del señor Osvaldo Javier Larrañaga 
en expediente N? 2463—L, el día once de Mar, 
zo de 1957, horas siete y treinta y cinco minu
tos. •

La Autoridad Minera Provincial, notifea a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de -Ley. La zona solicitada se describe en 
la siguiente forma: Sr. Juez de Minas; .Se ha 
inscripto "gráficamente la zona solicitada para 
exploración y cateo en el presente expediente, 
para lo cual se ha tomado como punto de- re. 
fcrencia el punto denominado Alizar, y se mi
dieron 15.5C0 metros al Este, y 8.000 metros al 
Norte para llegar al punto de partida, desde 
donde se midieron 4.000 metros al Norte,-5.000 
metros al Este, 4.000 metros al Sud', y por úl. 
timo 5.000 metros al oeste para cerrar el p\ 
rímetro de la superficie solicitada.— Según da 
tos dados por el interesado y plano de registro 
gráfico la zona solicitada se encuentra lib’.e 
dé otros 'pedimentos mineros, no estando com
prendida dentro de la Zona de Seguridad.— 
Elias.— Ene. de R. Gráfico.— A lo que se pro 
veyó.—Salta-, 10 de Abril de 1958.— Regístrese, 
publiquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría de Mi. 
ñas, de conformidad con la establecido por el 
Art. .25 dél Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta Su oportunidad.— 
Outes, Juez de Minas.— Lo que se hace saber 
a sus efectos.— Salta, junio 13 de 1958. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 27¡6 al 11|7|58.

N? 1698 — Solicitud de permiso de explora, 
ción de minerales de Primera y Segunda (late,, 
gorfe, eii una zona de dos mil Hectáreas en el 
Departamento de General Güemes y Anta, pre 
gentada por el señor Juan González Lobo en 
expediente número 2408—G ’el día trece de fe. 
brete de 1957, a horas trece.

La Autoridad Minera Provincial not'fica a 
los que se consideren coro algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér. 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Al'zaf 
y s@ midieron 1.500 metros al Éste para llegar 
al punto de partida-, desde donde se niidieroii: 
S.OÚÜ metros al, Norte, 4.000 metros al Este, 
5.000 metros al Súd y por último 4.000 metros 
al Oeste, párá cerrar el' perímetro de la sUpeí.' 
fieie solicitada.— Según estos datos que son 
dados por él interesado en. croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el plano de Regist’’O 
Gráfico, la zona solicitada se superpone en 
301 hectáreas .aproximadamente al cateo expé» 
Ú’fente N9 64.O4S—S—o6, resultando por lo tan
to una superficie libre aprox!mada de 1.621) hec 
tárgás.— A lo que se proveyó.— Salta, 10 d.1 
Abril "de 1958.— Regístrese, pub’fqu?se en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las pue" 
tas de la secretaría, de conformidad con lo es 
tablécido por el Art. 25 del Código de tvi’hei'Ift. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta Sil o» 
portunidád.— Outeg,' juez de M'ñas.

Lo qué se hace saber á süs efectos,
SALTa, Junio 13.de 1058.

RobÉHto A. Bé LO§ ftíog, Secretario,
e) 2710 al 11|7¡5S.

N? 1697 — Solicitud de permiso para eXplcl'd 
ción de minerales de Primera y Segunda Cato» 
goiia en una zona de dos jjjil ¿etéreas ubicad^

importantes.fuent.es
30.de
13.de
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en el Departamento de General Güemes y A;i_ 
ta, presentada por el señor Juan Esteban Cor 
nejo en expediente número 2414—C el día quiii- 
ce de febrero de 1957 a horas trece.—

La Autoridad Uniera Provincial notifica a 
los que se consideren, con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del téi_ 
mino de ley.— La zona solicitada se descrioe 
en la siguiente forma: Se ha tomado como pmi 
to de referencia el punto denom'nado Alizar y 
se midieron 1.500 metros al Este y 10.000 me
tros al Norte, para llegar al punto de partida, 
desde donde se midieron: 5.000 metros al Nor
te, 4.000 metros al Este, 5.000 metros al Sud 
y por útimo 4.000 metros al Oeste para cercar 
el perímetro de la- superítete solicitada.— Se
gún estos datos que son dados por el interesa
do en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y se
gún el plano de Registro Gráfico, la zona so
licitada se superpone en 800 hectáreas aproxi
madamente al cateo- expediente N9 2296—D—56, 
resultando por lo tanto una superficie libre ¿le 
proximada de 1.200 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta, 10 de abril de 1958.— Regís_ 
tresd, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de-la Secretaría de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del CocTigo de Minería.— Notifíquese, repónga 
se y resérvese hasta su oportunidad.— Cutes, 
Juez’dé Minas.

Lo que se hacq saber a sus efectos.
SALTA, ■Junio 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27¡6 al 11|7|58.

N? 1681 EDICTOS DE MINAS: — Solieiiud 
de' icátéo de dos mil Hectáreas para Minera 
Ifs de Primera y Segunda Categoría, ubicado, 
en el Departamento de Los Andes, presentado 
pbf el señor Francisco Miguel Hernández en 
Expediente . número' 2309—lí el día seis de Di 
tóembre de 1956 a horas doce.— La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se coñsi 
deren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de ley — 
La zona peticionada se describe en la sigüien 
te. forma: -como punto de referencia doy el 
esquinero C del expediente de cateo 62161—ri
fle ahí 5 kms. al sud .se encontrará el punto 
PPA, luego 5 Kms. al sud estará el punto B, 
luego 4 Kmss. al oste el punto O, de ahí 5 Kms. 
«» norte estará el punto D y luego 4 Kms. a 
este a topar el punto PPA, cerrando ásí un 
perímetro de 2.000 hectáreas solicitadas.— La 
zona peticionada resulta! libre de otros pedimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
14 de abril de 1958.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel av’so en 
las puertas de la Secretaría, dé conformidad 
con lo establecido por el art. 26 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Outes. Juez de Minas.

Lo que se haee saber a sus efectos.
Salta, Junio 13 de 1958.
Roberto A. de log Ríos =» Secretario.

6) 25|B SI 8| 1|B8.

Ñ’ 1680 EDICTO DE MlNA§: — Solicitud 
de permiso para Exploración y Cateo de Mine 
ráles de Primera y Segunda Categoría en úna 
zona de dos mil Hectáreas ubicada en el Depár 
tómenlo. de Los Andes, presentada por el 
ñor Francisco Hernández en Expediente núme 
ío 2303—tí di día cinco de Diciembre de 1§56 
a ha-as di z y trece.— La Autoridad M'nei’a 
Provincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for 
nía y dentro del término de léy.— La zoha SO 
licitada sa fese£ibe en la siguiente íoriila: sé to 
fila corno puntó de referencia el esquinero O, 
del expediente dé cátert Ñ’ 621— U, de ahí a 
1159 5 Kms. al sud éStará. él puhto PFA de mi 
Éolteitud de ahí 4 KrñS. ñl Este, estará él püh 
ib B, 5 i¿ms. al sud estará el püiito_ C, y de ahí 
4 kms. ál oéste altará el plinto D y luego 5 
Knís. al norte a topar él punto A, cerrando asi 
Uh perímetro de 2.000 hectáféáá sóüeitadáái 
La zona pedida se superpone en 57 hectáreas 

aproximadamente a los cáteos expedientes N’ 
64.047—V—56 y 64.048—G— resultando una 
superficie libre restante de 1.943 hectáreas 
aproximadamente.—• A lo que se proveyó.— Sal 
ta, 11 de abril de 1958.— Regístrese en el B.i 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
ta'S de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Outes.— Juez de Muras.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 12 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 25|6 al 8| 7 |58.

N? 1679 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para explotación y ca

teo de minerales de primera y segunda catego 
ría en una zona de dos mil Hectáreas, ubicada 
en el Departamento de Rosario de Lerma en 
expediente número 62.127—V por el señor Fran 
cisco Valdez Villagrán el día nueve de Junio 
de 1955 a horas once y cincuenta minutos.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: Se toma como punto de re
ferencia la Estación del Ferrocarril Cachifial" 
desde ahí 2500 metros azimut» 1659 hasta P. P.„ 
Desde ahí 6000 mts. 1659, 3333 Hits. 255’, 6000 
mts. 345’ y 3333 mts. 75’, con lo cual cierran 
las dos mil Hectáreas solicitadas.— La zona 
pedida se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 11 de 
abril de 1958.— Regístrese, publíquese eñ el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad! con lo es
tablecido por el Art. 26 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o„ 
pói'tunidad.— Outes, Juez de Minas,— Lo que 
se hace saber asus efectos.

'Salta, Junio 11 de 1958.
ROBERTO A. SE LOS RIOS, Secretario,

él 25,6 al B|'íj58.

N’ 1674 — EDICTO DE MINAS!’ — Solicí ud 
dé Permiso para Explorar ó Catear Míneralea 
de Primera y Segunda categoría, en úna Zona 
de Dos Mil Hectáreas, ubicada en el Departa 
mentó de La Poma, Presentada por el Señor 

• Antonio José Castro el Día Once de Diciem
bre de 1957 a Horas Diez y Quince Minutos^ 
en Expediente Número 2656—C.— La Autori
dad Minera Provincial notifica a los que sé 
consideren con algún derecho para que lo ha 
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley— La zona solicitada se describe eii la si 
guíente forma: “se toma como punto de referen 
cía un mojón de piedra que se ubica en la ín 
térsBcclóíi de las siguientes visuales; un grñ 
do cuarenta y cinco minutos iiaeia si cerro Ñi 
fió Muerto, Veinte grados hacia 81 cerro Ñrgfó) 
ciento diez y hueve grados y treinta mihuta5 
hacia él cérro dhañi y ciento setehtá y dos 
gtádos hacia el cerro Aeay; desfe él punto de 
íeíerénCiá Se imdé dos íHil fiietros ál Cesto 
(P. P.) dos ittil quinientos metfos ál Norte, 
dos mil tetros ai oéste, bíhco lüil ñietrós al 
Sud mil metros ál Éste, do§ mil ffiettoB al 
Sud, cinto mil litis." ál Éste, dos fññ ta s. al ■ 
Norte, cuatro mil tats. al Oesté y dos mil qui 
Bienios ftits. ál Norte pare ásí e ■ taf el úerims

■tro de la superficie solicitada.—
La zohá SóliBitádá i-éSU'tá • lióte fe 

otfos pedimentos taihetoS.— A lo que se pro 
Veyó.— Salta, Marzo 17 dé 1968.— Regístrese, 
publíquese, en ei Boletín Oficial y fíjese cartel 
i'V'so en lás puertas dé la Secretaría, de cbii 
fofmidád boíl 10 éfitabletfdo poi1 él Bit. 25 fel 
Código dé Minería.— ÑoiiffquéSe, repóngase y 
raáérVese ha8ta su oportunidad,— Oüteá.— jüe? 
de Minas.

LO que sé háto gábef á Sus efectos,
Báltft, Abril 17 dé Í9ó8.

Roberto Á. dé los Ríós ééérétárid
é) ¿3|8 aí 4|7|5§

EDICTOS CITATORIOS

de 
Ca 
tie 
de 
de

N’ 1722 REF: Expte. 4447|56.— MARIA 
ANTONIA CARRANZA FERREYRA DE JÍJR 
GE y RAMON JORGE s. o. p. 122¡2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que María Antonia 
rranza Ferrcyra dé. Jorge y Ramón Jorge, 
nen solicitado otorgamiento de concesión 
agua pública para irrigar con una dotación 
1,05 l|segundo, a derivar del Río La Silleta (mar 
gen derecha), por la acequia Hoyos y Güemes 
y con carácter Témpora!—Eventual, una super 
fteie de 2 Has., del inmueble “Lote D”, catas 
tro N’ 4439, ubicado en Partido de Velarde, De 
parlamento Capital.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. de Aguas 
Administración General de Aguas.

e) 1 al 15| 6|58.

N’ 1696 — REF: EXPTE. 1495|61.— ARTU. 
RO MICHEL ORTIZ EN REPRESENTACION . 
DE CARLOS Y ROBERTO MICHEL ORTIZ 
SI INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS p> 
115|2. c|72 fs. Útiles. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por él Código' de 
Aguas se hace saber que Arturo Michel Or. 
tiz en representación de los señores Carlos y ' 
Roberto Michel Ortiz tienen solicitado - anta 
esta Administración la inscripción de las fuén 
tes “PASO DEL RÍO” y “VAQUERIAS” co. ; 
mo aguas privadas, del inmueb s “ABLÓME1* 
ó “ÉL SALADILLO” catastros Nos. 265, 314 
y 315, ubicado en el Opto, de GuachipSS, 0,1 
solo fin del catastro de Aguas.

SALTA, Administración General de . Águag. 
Fernando zilveti arce, Ene. Registrci 
Aguas. A. G. A. S.

8) 26|6 al 10|7|88.-

N’ 1695 REF: Expíe. Ñ’ 16698148, 
DESIDERIO CAQUI s, r. p. 121|3 

ÉfiíCTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de • 

Aguas, hace saber que Desiderio Caqui tiene • 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 1.05 1 ¡segundo a derivar del Arroyo Sutí- 
chalito; carácter Permanente y a Perpetuidad, ’ 
uria superficie de 2 Has., del inmueble “LA 
HOYADA", catastro N? 548, ubicado en el 
Partido de Escoipe Departamento de Chicoa. 
na. En estiaje, tendrá derecho a un turno de 
48 horas (días 29 y 30), en un. ciclo de 30 
días con todo el caudal del Arroyo Suncha. . 
lito.

SALTA, Administración General de - Aguas, . 
Femando Zlhreti Arce — Ene, Beg. Aguas.

A. Q, A. S.
e) 26|6 al 10|'7¡B8, ' :

1687 ■— REFi Expíe. 13114131.= ' 
José Pellicer y Tomasa Pérez de Pfellieex 
s; desin. p, 1 19 [2* *

EDICTO CITATORIO .... ...
A los efectos establecidos en loa Axis. 

183 y 233 del Código de Aguas, se’háce^ 
saber que José Fellicer y Tomasa Pérez' 
d© Pellicej- tienen solicitado desmembra 
miento de la concesión original otorgada 
a las fincas “La Torna” y “La Tómá d© 
Santa Rosa” mediante decretos’ Nrós. 
14069131 y 3981140, pare» una superficie 
de 6,8715 Has. del inmueble Frac. Lote 
119 y Lote 120 de la Colonización “B" 
catastro N’ 6r3 ubicado Santa Resa-, 
Distrito Saucelitp, Departamento de Oran 
e.on uña .dotación de 3,43 1 Isegundo, a. 
derivar del Río Colorado, con carácter 
penhañeni-é y a perpetuidad. ’ 

a P * LrflAjAdministración Gral de Aguas 
Ferñahdó Zilveti Ares -— 'Ene, Registro 
Aguas A. G. A. S,

<n'2l|6 a! 817158
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REF: Expte. 14524148.— 
.onel s. r. p. 122J2.

.DICTO CITATORIO
.ectos establecidos por el Código 

,aas, se hace saber que Martín Co 
x . tiene solicitado reconocimiento de 
cox.cesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,36- l]segundo, a 
derivar de las Vertientes .Beltrán, La Sel 
va y El Porvenir (margen izquierda), 
por la acequia La Selva y con carácter 
Permanente y a Perpetuidad, una super 
ficie de 4,5000 Has., del inmueble “Ca 
sa y Sitio”, catastro N9 81, ubicado en el 
Distrito La Candelaria, Departamento del 
mismo nombre. En estiaje, tendrá turno 
de 4 días, 6 horas,- 7 minutos, 40 según 
dos en ciclos de 30 días con el caudal 
total de la acequia La Selva. Según cua 
dro de Distribución.

Salta, ... _, ,
'Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Aguas '—. A. G. A. S.

e) 25|6 al 8|7|58

N9 1684 — REF: Expte. 5545|D|57.— 
Jeno Dóry y Enriqueta Truttemberg de 
Dory s. o. p. 12212.

EDICTO CITATORIO
ATos efectos establecidos por el Códi 

go ¿g Aguas, hace saber que Jeno Dory 
y Enriqueta Truttemberg de Dory tienen 
solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dota 
ción de 1.57 1 ¡segundo, a derivar del 
Río Arenales Jmárgen derecha), p.or la 
Acequia Hoyos y Güemes, y con carác 
ter Temporal—^Eventual, una superficie 
de 3 Has., del inmueble “Villa Martita” 
catastro N9 9741, ubicado en el Depar 
lamento de La Capital, Partido de Ve 
larde.

Salta, 
Administración General de Aguas 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro 
Aguas — A. G. A. S.

e) 25|6 ál 8|7|58

& W 1669 REF: Expte. 14516|48 bis.— JUAN 
BAUTISTA COLQUE s. r. p. 122|2— ' •

Publicación sin cargo en el Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código dé 
Aguas, hace saber que Juan Bautista Colquu, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
2,10 Tjsegundo, a derivar del Arroyo-suncha! íto 
y 'con carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una. superficie de 4 Has., del inmueble “MIRA 
FLORES”, catastro N? 108, ubicado en el Partí 
do de Escoipe, Departamento de Chicoana. En 
Estiaje, la propiedad de referencia tendrá de re 
cho a un turno de 12 horas en un ciclo d= 30 
días con todo el caudal del Arroyo Bunchalito,

Fernando Zilveti Arce — Ene, Reg. Aguas 
Administración General de Aguas.

e) 19|6 al 3| 7 |58.

N9 1668 RSF: Expte, 14S1S|48.—= OtttLOfc 
SÍÓNAR s. r. p. 12i|2."=

Publicación sin cargo en el Boletín Óficiái 
EDICTO CITATORIO

Á las efectos establecidos por el Código d’é 
Aguas, se hace.saber que Odilón Yonar, tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua pú 
büca para irrigar con Una dotación de l,B7 l>se 
gundo, a derivar del Arroyo El Zanjón, con ca 
rácter Permanente y a Perpetuidad, una super 
fíele de 3 Has., del inmueb’e "¿AMEDERO” ó 
“SUNCHaL", catastro N? 656, ubicado, en el 
Partido de Escoipe, Departamento de Chicoaná 
Eíi estiaje, tendrá derecho a un turno de '44 
horas en un ciclo 30 diag con todo el cati 
tíal del Arroyo El Zanjón.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Agitas 
Administración General de Aguas.

e)' 19'6 al 3| 1 ¡59.

LICITACIONES PÚBLICAS:S.

N9 1740 — Instituto Nacional de Salud 
Mental

Expediente N9 366158.
Llámase a licitación pública N9 9 ¡5 8,- 

para el día 1 1 de julio de 1958, a las 
15 horas, para subvenir las necesidades 
que a continuación se detallan, con desti 
no al Hospital Neuropsiquiátrico de Sal 
ta, durante el año 1958.

La apertura de las propuestas tendrá 
lugar en el Departamento de Adquisicio 
nes y Ventas del Instituto Nacional de 
Salud Mental, sita en la calle Callao 1387 
Buenos Aires, debiendo dirigirse para 
pliegos é informes ,a la antedicha depen 
dencia.

La necesidad se refiere a "tractor y a 
rados”,

Buenos Aíres, Junio 25 de 1958. 
Horacio José M. Paz — Jefe — Instítu 
to Nacional de Salud Mental.

e) 3 al 7|7|58.

N9 1739 —, Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Administración del Norte Salta 

Licitación Pública Ñ9 452¡58
“Por él término de 10 días a contar 

del 2 de Julio del cte. año, llámase a Li 
citación Pública N9 452, para la Cons 
trucción por Ajuste Alzado de .una base 
de hormigón armado para un tanq.ue Es 
férico de Butano en^Campo Duran, cuya 
apertura se efectuará el día 1 0 de Julio 
de 1958, a las 1 I horas en la Administra 
ción del Norte (Oficina de Contratos), 
sita en Campamento Vespucio.

Los interesados podrán efectuar con 
sultas aclaratorias en Deán Funes 8, Sal 
ta y adquirir los documentos de la Licita 
ción en la Administración del Norte, ai 
ta en Campamento Vespucio, Salta, pre 
vio pagó de la suma de $ 52.50 (Cin 
cuenta y dos pesos con 50|l 00).

 . e) 2 al 817158

N’ 1129 municipalidad de tartagal 
(SALTA)

LICITACIÓN PUBLICA N« 1|58
Llámase a Licitación Pública, per el término 

de diez días para la adquisición de los siguiente 
elementós, con destino a esta Municipalidad: 
dos tractores de 3B H. P. cada uño y cuatro 
remolques para los mismos: dós con plataformas 
para la recolección de residuos y dos con tan 
qu'es para riego a presión. El Pliego de üond'l 
clones debe solicitarse en la Secretaría Munici 
pal personalmente o por carta.— Fecha de aper 
tura de la presente Licitación: & de Agosto 
próximo a horas' 10 en esta Municipalidad.

Hugo Martines! fir, Aníbal Justo Ñazaf 
Seórétal’ió intendenta

Hugo Martínez Secretario Municipal
0) 1 ftl IBIÍIBB.

N’- 1719 MINISTERIO DÉ COMERCIÓ E 
INDUSTRIA DÉ LA NACION YACIMIENTOS . 
petrolíferos ' Fiscales . Administra» 

cion del norte salta
.. s| Licitación Publica N9 45i|oá

“POr él término de 10 días a Contar del 29 ■ 
de Junio del cté'. año, llámase a L’eitación Pú 
blica N’ 451, para la contratación de la Mano 
de Obra para los trabajos de Hormigón a Grá 
nel en Zona Vespucio, cuya apertura se efsc 
toará el día 8 de. Julio del áño 1Ü§8, a las 11 
horas éñ la Adiifiinstfaeióñ del Norte (Oficina 
dé Contratos-), sita én Campamento Vespucio.

Los intéfésa&os podrán efectuar consiPtas. 
aclaratorias éñ“úé&i Fume 8, ¡Salta y solicitar 
loé documentos de .la Licitación en la Adtlii» 
nietráción del Nort§, &ita én Campamento VéB 
púGÍo, Salta". r ' '

0) Mió ai 4|7|Bá,_

SECCION JUDICIAL

EDSCTO5 SÜCBSOmOS

N9 1741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia. Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederas y acreedores de 
MAXIMILIANO AGUILERA, a fin de 
que hagan valer sus derechos.

Salta, Julio' 19 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 3|7 al 14|8|58

N9 1 738 — EDISTO SUCESORIO: El 
señor Juez de 1 “ instancia, Segunda No 
minación en Iq. Civil y Comercial pita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Humberto Zigaran. ba 
jo apercibimiento de ley. Salta, Julio 1 
de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretariq 

e) 217| al 131'8158

N9 1733 ._ El Sr., Juez de Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña María Teresa Gutiérrez de López 
por el término, de treinta días para que 
comparezcan a hacer valer sus derephos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 3 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 2|7 al .1318158 '

N9 1 730 — El Sr. Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de’ 
dqña Eufemia López por el término de- 
treinta días para que comparezcan a ha' 
cer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de- ley.— Salta, junio 10 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 2|7 al 13|8|58

N» 1720
sucesorio: — Él señor Juez de quinta noml 
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FIDEL OVAN 
DO PORTAL.

SALTA, octubre 2 de 1957.
Santiago Flor! — Secretario

é) 1||7 al 12|8|58.

N» 1715 — EDICTO:
El señor Juez da -primera Distancia en lo Sí • 

vil y Comercial, Tercera Nominación, cita y ■ 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña Mi’agro Ruíz de Barrios.

Salta, 19 de Marzo de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 30|6 al 11|8|58

N9 1713 — SUCESORIO: S?. Juez Civil y 0o 
nieíciai é’ Nominación, cita y emplaza por treiñ 
ta días herederos y acreedores de don Ra» 
íhón R8sá Unta ó Uncos. Salta JUnlo 27 de 
1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo
e) 30|6 al 11)8,68

N? 1707 _x SUCESORIO! — El Si'. Juez dJ 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza, pot treinta díés a herederos y a»- 
creedores de ISAAC ALFEÉI.— Salta, junio 
26 dé 1998.— Agustín Escalada Vitando — Se 
crétafió.

e) 27|6 ai 8|8|59.

N? 1704 — El Sr. Juez de Primera Iflstaiidta 
B?- Nominación éli lo Civil y Comercial, cita y 
íppte por (reinta días $ heia^rog y ff-g 
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creedoras de la Señora JOSEFINA CEPPI DE 
ALLIEVI.— Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada Mondo — Escribano Secie 
tari©. .

e) 27|6 al 8|8|58

N» 1694 — SUCESORIO:
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Tercera Nominación, cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de MATILDE ARANA 
DE DÍAZ por treinta días bajo apercibimien 
to de Ley. .

SALTA, Junio 9 de 1958.
A. ESCALADA. IRIONDO, Secretario.

e) 26|6 al 7|8¡58.

N» 1691 — Angel J. Vidal, Juez Civil y Co 
mercial de 4» Nominación cita y emp'aza por 
treinta dias a herederos y acreedores de Fio 

- rentina Rodríguez de Benavídes.
SALTA, junio 18 de 1958.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 
e) 26|6 al 7|8¡58.

N’ 1 688 ■— Sucesorio.— Sr. Juez Civil 
y Comercial 39 Nominación cita y empla 
Za Por treinta días herederos y acreedo 
res de doña Pascuala o Pascuala Bailona 
ó Pascuala del Carmen Ferreyra de Gó 
mez.— Salta, Junio 24 de 1958.
Agustín 'Escalada Yriondo — Secretario

25|6 al 618|58

N9 T683 — Edicto Sucesorio. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Primera Nominación, D.r. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.—> Eloísa ,G. A 
gúilar — Secretaria

25|6 al 6|8|58

NUEL YALA ó MANUEL E. YALA ó MANUEL 
ELISEO YALA ó MANUEL ELICEO YALA, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere luga1’ 
por ley.— Salta, 13 de junio de 1958.
Agustín Esca’ada Yriondo — Secretario

e) 16J6 al 30|7|58

N» 1642 EDICTOS: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y a 
creedores de NARCISO S. PEREZ, a fin de 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley.— Salta, Junio once de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16|6 al 30|7|58

N» 1641 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos y a_ 
creedores de MARIANO ORTIZ, para que hagan 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
Salta, Junio, 11' de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16|6 al 30|7|58

N» 1620 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Segunda N.onrnación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Con 
don Arcal de Otal.

Salta, mayo 13 de 1958
Aníbal Urribarti Escribano Secretario

e) 13;6 al 2817,58

N» 1619 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Primer i Nominación Civil 
y Comercial, cita por trei.ua días a herederos 
y acreedores de don CARLOS PALIAR!.

Salta, mayo 14 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Uriosie - Secretario

e) 13.6 al 28,7 51

N? 1579 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primeia Instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial cita y emp aza 
por treinta días y bajo apercibimiento de ley . 
a herederos y acreedores de doña Benita Tarifa 
o Palacios de Serrano Martín, cuyo juicio su
cesorio ha sido abierto en este Juzgado.— Sa’ta, 
Junio 2 de 1958.

Boletín Oficial y Foro' Salteno, 30 publica, ’ 
ciones.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. Secretario. .

e) 6|6 al 21|7¡58.

N» 1568 — SUCESORIO:
El señor Juez de l* Instancia y 1» Nomina

ción en lo G. y Comercial, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de don Ginés 
Sánchez y María Martínez de Sánchez. Habi
lítase la Feria a los fines de la publicación.— 

SALTA, 6 de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 4¡6 al 18|7|58 .

N» 1560 — SUCESORIO: El Juez de 1» Ins
tancia y 49 Nominación Civil y Comerciar cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre
edores de don Basilio Sabha,

Salta, Mayo 29 de 1958
Manuel Mogro Moreno Secretario

e) 2|6 al 16|7|§8 .

.N» 1546 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia y Tercera No. 

minación Civil y Comercial de la Provincia, 
cita a herederos y acreedores de don Argentino 
Helvecio Poma, por treinta días, bajo aperci
bimiento de ley.

Salta, Mayo 28 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, S-.eret&i’ló,

é) 29|5|58 al 14|7|68.

N9 1682 Sucesorio: — El señor Juez de
19 Instancia en lo Civil y Comercial 4 9 
Nominación cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Outes, a los 
efectos legales consiguientes.

Salta, Junio 24 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

2516 al 6|8|58

N» 1665 ¡EDICTOS
El Sr. Juez de Primera Instancia eil lo Civil 

y Comercial Tercera Nominación, cita y empla
za por treinta días a los herederos de don Mar 
tín Robles.— Y Jesús Martín Robles.

Salta, Mayo 20 de 1958.
Agustín Escalada- Yriondo — Secretario

e) 19|6 al 1| 8 |88.

N» 1É56 — SüCE£!oRlÓ.= ®1 Si*. Jüez de Pri 
mera Instancia, 5» Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don’ MIGUEL 
CHINDAVOVICH. bajo apercibimiento de ■ lo 
que hubiere lugar por ley.— salta, 16 de junio 
de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Seereatrio ínt. 

 j) 18¡6 al 31|7¡58

N’ 1684 — EDICTO StíOESOftíÓ: — Él Sr. 
Juez en lo. “Civil y Comercial de 2» Nomitiaa 
ción cita y etnp’a-Za por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don DoMlN 
GO DE LAS MERCEDES D’UVA.— Salta, Ju, 
íiio 10 de. 1958.
Aníbal Urtibarti — Escribano Sécíetgfió

é) 18|0 al 31|7|58

1640. SÜOESORIÓ: — El Señor JileB 
dé Primera Instancia, 3? Nominación eñ lo Gi- 
Vil y Comercial, cita, llama y éfflplazá ñor trélh 

días a. herederos y acreedores de Don Má 

Ní 1618 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Com>-1 
cial Dr. Angel C. Vi-lal, cita y emplaza por 
treinta días a los he-v Seros y acreedores de 
MARIANO GUTIÉRREZ y TRINiDAD MAI. 
GUA DE GUTIERREZ, baje.’ apercibimiento le 
gal.

Salta Junio 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

13|6 al 28|7|58

N9 1611 — EDICTO — El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza a los herederos y acreedores de do 
ña Pilar Rodríguez Blazquez, por el téí 
mino de Ley -— Salta, Jimio 1 1 de 1958 
ANIBAL ÚRRIBARRI, Escribano Se 
cretario.
  el 1216 al

NM612— EDICTOÉl Sr. Jueá 
dé Primera Instancia fen Ib Civil y Comér 
ciál Tercera Nominación) cita y eiriplaza 
Roí treinta días á .loé herederos y aeree 
dores de don Zabiñó Zajáma. Salté) 11 
de junio de 1958, — Agustín Escalada 
Yriondo, Secretario , . t -

e) 12|6 al 25|?|56v

N* 1884 — @DÍ0T@i
El Sr. ÍUéz de i* Íii§t9ñ61a S& Nominación, 

en 10 C!. y O,, cita y emplaza á los herederos y. 
acreedores de la Sucesión de dón Manuel Guay„ 
más o Guaimas y de doña Claudia Ciíbezas o 
Clarisa Cabezas o Fiotindá Cabezas o Cloí’inda 
OabeZás o Clorinda Cabezas, por el térffi’no fia 
30 días.

secretaría. 2 de Juñio de 1988.
AGUSTIN EegAlaSA YRlOÑfiO, Secretaria.

e) 9|6 al 2á|7|58, 

tí» 1539 — SÜCÉSORlOi El Jüe2 de Ptlinsfa - 
instancia y Segunda Nominación en lo ChVil’ y " 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por - 
treinta oías, a herederos y acreedores de don • 
Ricardo Giral. Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 27|5 al 10j7|5’8 ’ ’"

N» 1523 — SUCESORIO: ¿
El Sr. Juez de Primera, Instancia y Primera- 

Nominación Civil y Comercial, Dr. Vicente So- 
lá, cita y emplaza por 30 días a herederos y. a„- 
creedores de don Simón Nasra, para que se-pre
senten en juicio a hacer valer sus aerechos.^ - 
Salta, 19 de mayo de 1958.—

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretarlo, 
e) 23|5 al 717158,

N» 1499 — SUCESORIO.
Él sr. jüez civil y Comercial 5? Nominación- 

Sita y emplaza por treinta días a herederos y- 
acréedores de doña Josefa Adasme o Adasnw 
de Esparza.— Salta, Mayo 10 de 1958.

SANTIAGO FICRI, Escribano.
e) 20 ai 2|7|gá,

REMATES JUDICIALES

N9 1?43 * Per t Miguel A. Gallo Gaste 
llanos — Judicial — SIN BASE

El día 10 de Julio de 1958, a Horaa 
17, en mi escritorio Sgo. del Estero- N9 
655, Ciudad, Venderé SIN BASE al me 
jor postor, un comprensor de aire marca 
‘‘SIAN.DI TELLA” Tipo A 30—4 mo 
tor 71 >308 de 3 H. P. una engrasadora 
de ígüñl marca, tamaño grande y de ma 
hija a mano N’ 124, Serie 313, que se 
encuentra fen San Martín 547, Ciudad-, 
donde puede revisarse.— Ordena señor 
Juez de 1 9 Inst. C. y C. 2da. Nominación 
ejj- juicio Narvaja, Eduardo vs, MAR!

trei.ua
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FORELL Y ALTOBELLI — Ejecutivo 
En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Publicación edictos cin 
co días en diarios Boletín Oficial y El 
Intransigente.— Miguel A. Gallo Castella 
nós —-Martiliero Público — T. E. 5076. 
_________________ e)* 3 al 1 0[7|58

N9 1742 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
UN INMUEBLE — BASE $ 6.650.—

El día 21 de Julio de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros 306, de esta ciudad, re_ 
mataré con Ja BASE de $ 6.650.— m|n. y -al 
mejor postor, Un Inmueble, ubicado en esta 
ciudad sobre la calle Lerma entre Pasaje Gau 
na y Tucumán, designado colo lote N’ 3, del 
plano N9 1914, que se registra a folio 255, a„ 
siento 1, d, del libro 125, del R. I. de la Ca_ 
p'ifal. Reconoce una promesa de venta a f-a_ 
yor de Patrocinia Dorado de Gaste-li y Ni’da 
Leli Castelli, registrado a folio 70, asiento 
135, del libro 13, de Promesa de Ventas.— No 
meñclatura catastral Partida N—15.717 Sec_ 
pión D, manzana 38 b, parcela 5.— Valor Fis. 
cal $ 4.500.— m|n.

ORDENA: El Sr. Juez en lo Ovil y Comer 
pial de Primera Instancia Tercera Nominación; 
en el Juicio caratulado “Alday, Jorge B. vs. 
Giménez Antonio”. Ejecutivo — Expte. N9 
19.908|58.— Seña el 30 -o|o en el acto del i‘e„ 
mate y a cuenta de ¡a compra,— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días en 
el Boletín Oficial y Diario El Intrans “gente, 
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros 306, 
Ciudad.

e) 3 al 24|7|58.

N9 1736 — POR JOSE ABDO 
Judicial ■— Muebles — SIN BASE 
El día 7 de julio de 1 958, a horas 18 

en mi escritorio calle Caseros IN9 31)6, de 
esta ciudad Remataré SIN BASE, los si 
guientes muebles: Una Bicleta Marca 
Nandú, N9 jde cuadro 94113, en regular 
estado.— Una Cocina a Gas de Kerosene 
marca Simplex en regular estado.— Dos 
hornallas y Un horno.— Un Reloj Mar 
ca Lonchamp malla metálica regular es 
tado.— Un Toilette con dos cajones y 
espejo central.— Y una Cama de una 
plaza en regular estado.— Ordena el Sr. 
Juez de Paz Letrado Secretaría Ñ9 2, en 
juicio caratulado Ejecutivo Pistan Julio 
.Vs. Cañizares Eduardo" Expte. Ñ9 6021 
58, y 7624|58.— Seña: el 40% en el ac 
to del remate.— Comisión del Martiliero 
a cargo del comprador.— Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Intransigente,— José Abdo — Martiliero 
Público — Caseros N9 306.— Ciudad.

e) 2 .al 417158 '

N9 1731 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Finca “La Merced de Arriba” 

BASE $ 619.000.—
El día 14 de Agosto de 1958 a las 

J 7,30 Horas, en mi escritorio: Deán Fu 
nes 169—Salta, REMATARE, con la Ba 
se de Seiscientos Diecinueve mil pesos 
Moneda Ñacional, la finca denominada 
"LA MERCED DE ARRIBA”, ubicada 
en el Partido de La Silleta, Dpto. de Ro 
sario de Lerma de ésta Provincia, con la 
extensión que resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Al Norte con 
parte de la finca “La Ceiba del Encón" 
de doña Estela Viñuales de Isásmendi y 
en otra con el camino provincial a La Si 
lleta y El Encón; Al Sud con parte de la 
finca “La Florida” de don-Tomás Ruíz 
y en otra con el potrero -N9 23 y el llá 
mado “Campo Chico”; Al Este en parte 
con la ruta 51 que la separa del potrero 
N9 6 de don Abel Ortíz y en otra con los 
potreros Nros. 15, 23 y 24 y el llamado 

. “£axnpo Chico” y Cfig pxopjg 

dad que es o fué de don Carlos Mascia 
relli.— Título registrado al filio 23 asien 
to 1 del Libro 13 de R. de I. de Rosario 
de Lerma.— Pla"no archivado en Direc 
ción Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del 
Legajo de Pianos de Rosario de Lerma. 
La propiedad reconoce, servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de, clon Abel Ortíz y este a su vez tam 
bién reconoce servidumbre de acoeducto 
con la propiedad a rematarse.— Nomen 
clatura Catastral : Partida N9 2268.— 
Valor Fiscal .$ 114.300.— El compra 
dor entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de yenta y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
sa-— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera, Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Gre 
jo A. vs. He.rnán Rene Lozano, Expte. 
N 19.779|58 .— Comisión de-arancel 
a cargo del comprador.—^Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 
4 días en El Tribuno.
——___ e) 217 al 1318158

N9 1710 — POR: JUSTÓ C. FIGÜERÓA 
CORNEJO —. JUDICIAL — CAMION G. M.G. 

ModSo 1946 cío tres tracciones
BASE $ 3.893.50

El día viernes 5 de Julio a lis. 17,30 en mi 
escritorio de REMATE de la calle Buenos Aires 
N9 93 de esta Ciudad REMATARE con la BA 
BE DE $ 3.893.50 M|N. Un camión marca 
G. M. G. modelo 1946 motor N9 270215232 de 
tres tracciones y en perfectas condiciones ei 
mismo se encuentra en poder de su deposita, 
rio Judicial Sr. Agustín De Lucchi en la locá 
lidad de Embarcación departamento San Mar 
tín de esta Provincia de Salta en el lugar de 
nonrnado “Senda Sachada” de esa jurisdic
ción.— Ordena el Sr. Juez de Primera Instan 
cia y Cuarta Nominación en lo Civil y Comer 
cial en los autos: “Veinovieh Savo vs. De Lu 
cchi Agustín — Ejecutivo.— En el acto de la 
subasta se abonará el treinta por ciento dei 
precio como seña y a cuenta del mismo bdic 
toé por 5 días en los. diarios B. Oficial y el 
Tribuno.— Comisión de Ley a cargo del com 
prador.— Justo O. Figueroa Cornejo — Mar 
Hilero Público.

6) 2716 al 3|7¡58

n9 1677 — por: jóse Alberto cornejo 
JUDICIAL — FINCA “SAÜZALITO”

BASE § 26.133.33
El día 6 de Agosto de 1968 a las 17.— Horas, 

en m escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Veintiséis mil ciento 
tféiiita y tres pesos coh treinta, y tres Ótvos, 
Moneda Nacional, o sean las dos terceras pat 
tes de su avaluación fiscal, la finca denomina 
da “SAÜZAL1TO”, ubicada en él Partido de 
Bío Colorado, Departamento da Ofán de ésta 
Provincia con extensión de 560 Hectáreas 4.554. 
nitros 76 dms. cuadrados, limitando al Norte 
con Finca “Caffillal” y “El Tipal”, al Sud pro 
piedad de los herederos de Justmíáno Cortés y 
Suc. Manuel Flores, al Este Río San Fíaneis 
cc y al peste Finca “Palmar”, según titulo 
legístrado al folio 263 asiento 1 del libro 22 de 
R ■ de .1 de Orán. Nomenclatura Catastral Ca 
lastro 1806. Valor Fiscal $ 39.200.— El com 
prador entregará en el arto del remate el ttein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la silbas 
tá pot el Sr. Jüez de la causa, ordena Sí'. 
Juez d'e Ira. instancia 49 Nominación O. y C, 
en juicio: “Ejecutivo — Joaquín A. Obrador 
vs. Suc." de ManUél Flores, ÉXpie. 21.721|57 
Comisión de arancel a- cargo del cohiprádoi. É 
dietos por 30 días en Boletín Oficial y El In 
transigente,

6) 24|6 al 6|8|68

N« 1673’ — POR: MIGUEL A. GALLO GASTE 
ULANOS — JUDICIAL — Finca en Dpto. 

S. R. N. Orán
El día 5 de Agesto de 1958, a ñeras 17, en nr 

escritorio, Sarmiento' 548, Ciudad, venderé en 
PUBLICA SUBASTA, al mejor postor y dine
ro de contado, CON BASE de $ 21.333.3'.’ m|n. 
equivalentes a las dos terceras partes d'e su a 
valuación fiscal, una fracción de la finca deno 
minada “POZO DEL CUICO”, ubicada en. el 
Partido Ramadita, Dpto. de S. R. de Ja Nueva 
Orán de esta Provincia, la que según títulos 
inscriptos a Flio; 490, As. 3 del Libro 26 de 
R. I. de ese Dpto. pertenece a don Antonio 
Romeo Casabella.— Tiene una extensión de 
442 Hectáreas 5.728 mts.2. y s|plano 426 se la in 
dividualiza con la letra “B” dentro de los si 
guientes límites:
Norte, con la finca Ramadita de don Samuel 
Uriburu y otros; Sud, con fracción de don An 
tonio Humberto Riera; Este, con Canal de Rie 
go de la Cía. Colonizadora San Francisco y 
Oeste, con Río San Francisco.— Gravámenes 
Embargos registrados a Flio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5 y 6 y Flio. 492, As. 7 del mismo 
Libro 26. Valor Fiscal: $ 32.000.— M-N. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Seo. 3 en Juicio: 
“Ejecutivo — “Tejerina Juan ‘Antonio vs. Casa 
bella Antonio”.— En el acto 20% de. seña a 
cta. de la compra.— Comisión de arancel a'car 
go del comprador.— Publicación edictos 30 días 
en B. Oficial y F. Salteño y por 5 días, en El 
intransigente. Miguel A. Gallo Castellanos — 
Martiliero Público T. E. 5076

e) 23|6 al 4I8Í68

N? 1582 — Por: MANUEL O. MICKEL 
Inmueble eü esta Ciudad — BASE S 26.600 —

El día 14 de Julio de 1958 a las 18 horas en 
20 de Febrero 136 Ciudad, REMATARE, con ■ 
la-BASE de $ 26.600.— m|n. o sea las dos ter
ceras partes de su valor fiscal un inmueble • 
ubicado en calle Caseros N9 1732J1736, con 14 
mts. de frente por 23.85 mts. en el contrafren 
te por el lado norte y 67.10 mts. en el Oeste, 
teniendo’ hacia el norte un martillo a favoi 
del inmueble de 9.85 mts. a lo más o menos 
que resulte dentro de las paredes medianeras 
que lo encierran; limitando por el Norte coii , 
propiedad efe Jesús Burgos y Pedro Aramayó . 
Sud con calle Caseros, Este con propiedad de 
Julio Lara y Florindo Burgos y Oeste con pro. 
piedad de Fortunato Barrionuevo.— No trien,, 
datura Catastral—Circunscripción Primera, Seo 
ción H, Manzana 120, Parcela 15, Catastro N° 
1112.— En el acto el comprador abonará el 
20% de seña a cuenta del precio de venta. Or„ 
dena el Sr. Juez de Primera, Instancia- Prime 
ra Nominación en lo O. y Ó. en juicio: Car„ 
raen Rosa Cafoni de Tobio vs. Herederos de ■ 
Luis y María Inés Morales de Saravia.— do 
misión de arancel a cargo del comprado!'.-" 
Edictos por 16 días en los diarios Boletín Ofl.„ 
cial y Foro Salteño, »

él W al 10¡7|&8

Ñ9 1622 — POR: JULIO CÉSAR HfiftEEÜA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE “ BOCHIN 
dlub p. Martín coaboBA — báse 

§ 20.366.66 M|N.
El día 8 de Julio de 1958, a horas 17, -m mi. 

escritorio de calle UrquiZa 320. de esta ciudad, 
Remataré, con BASE de Veinte mil ocliC'Jpíl,' 
tos sesenta y seis c|66|100 Moneda Nacional 
equivalente a las dos- terceras partes de su .vil 
lüáción fiscal, un inmueble ubicado en cai’e R1 
Vádavia N? 963 de esta ciudad; el que según 
títulos registrados al folio 71, asiento 3 del 
libro 71. Catastro N9 0302, sección H, manza 
na 77, parcela 34 del R. í. de la Oapdal id 
corresponde al Bochín Ciub P. Martín Córdoba 
El comprador abonará en el acto del remate 
el 20% del preció y a cuenta del mismo. (30 
misi.óix de arancel a cargo del comprado’’. Of 
déna él señor Juez de 1® íhst. en lo Ó y O. 
S& Nominación en los autos: “Ejecución Hipo 
pecaría — Esteban, jyjaríp EEera’do ys, Bofaíty 
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Club P. Martín Córdoba” expíe. N? 19.969¡58. 
Edictos por quin:e días en los diarios B. Ofi 
cial y Foro Salteño y por cinco días en El In 
transigente. Informes: JULIO CESAR HERRE 
RA — Martiliero Público — Teléf. 5803.

e) 1316 al 4¡7|58

N'-’ 1588 — Por: MIGUEL C. TARTALOS — 
JUDICIAL — LOTE DE TERRENO EN EL 
PUEBLO DE CAMPO QUIJANO — BASE $ 
13:733.02. -

El día martes 22 de Julio a horas 18, en mi 
escritorio, calle Santiago del Estero N? 418 de 
esta ciudad, por orden de la Excelentísima. Cá 
mara de Paz Letrada, Secretaría N'-1 1, Juicio 
Ejecutivo. Felisa Romano de Fernández vs. Ce 
ferino V. Ríos, procederé a vender con la base 
de $ 13.733.02 o sea las dos terceras partes del 
valor fiscal, un lote de terreno ubicado en la 
localidad, de Campo Quijano, Departamento de 
Rosario de Lerma, dentro de los siguientes lí_ 
imites generales: Norte, calle pública sin nom
bre; Sud, lote N? 345; Este, calle 20 de Febre
ro y Oeste lote N9 344.— Superficie GüO mts. 
cuadrados (15 x 40).— Parcela 7, manzana 25. 
Catastro N? 853. Títulos inscriptos a folio 371, 
asiento 1, libro 5 y a folio 475, asiento 1, libro 
8 de R. I. de R. de Lerma.— En el acto del 
remate el 40 o|o del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 27 días en Foro Sal- 
teño y 30 días Boletín Oficial, y 3 días diario 
íil Intransigente.
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Público.

e) 9|6 al 22|7|58.

N9 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

”A” Base $ 88.666 m|n.
El día 14 de Julio de 1958, a las 17 horas, 

en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las dos tered® 
tas partes de su valuación Lscai, el inmueble 
llamado Campo Tartagal Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín, ames Oran, 
de esta provincia de Salta, con extensión según 
titulo, ■ de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que se exc uyen 12 Hectáreas 
vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a ío 
lio 239, As. 226 del Libro G de Orán; 141 hectá 
reas, 28 áreas 48 cetiáreas, 1.960 amts2. ven 
didos a ESSO S. A. Petrolera Argent.ua, venta 
inscripta a folio 217, asiento 1 del Libro 13 del 
departamento San Martín, y 400 hectáreas’ ex„ 
propiadas por el Gobierno de la Provincia en 
juicio que se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re. 
gistrada a folio 78, asiento 114 del Libro 13 
de Gravámenes de la Capital; limitando el ex. 
presado Campo Tartagal Fracción A, dentro de 
los siguientes límites generales: al Norte, con 
01 arranque Tartagal de Mendieta y Avendaño, 
así designado en 61 plano de deslinde, con el 
río Tartagal que corre con una inclinación ha 
Cía el Este y con propiedad que en el citado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagal, que es o fuera del Banco Nacional en 
Liquidación; al Este, con el vértice “G” for. 
¡nado por ia unión de las líneas que en el p a 
no marcan los límites Norte y Sud, y al Oeste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón del Río Seco.— Título del inmueble 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Litio 
G de títulos de Orán.— Nomenclatura catas, 
tral: Partida 2089.— Existe contrato de locación 
,50bre el inmueble a rematarse, inscripto a fo
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
do la Capital; contrate que no e.fflprende la 
explotas.ón de los bosques existentes en el Cáiil 
po y vanee el 31 de octubre de 1959, según in. 
forme de la Dirección General de Inmuebles a. 
gl'egado al juicio.— En el acto el comprador a. 
bonará el 30 o|0 como seña y a cuenta d-1 pre. 
Ció.— Ordena Sr. Juez d& Primera Instancia y 
terebra Nominación en lo Civil y Ootnerc;al, 
gn autos: “Ejecutivo —garlos Alberto Posadas 

vs. Pedro Dequech”.— Comisión de aran-, el a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en 
diario El Tribuno.— ARTURÓ SALVATIERRA: 
Martiliero.

e) 27|5 al 10|7¡58.

N? 1505 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 7 de Julio de 1958 a las 17 horas, en 
mi escritorio, Deán Funes 169 —Sa'ta, remata 
ré, con la BASE de Veinticinco Mil Se’sñentos 
Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valor fiscal, el inmueble ubi
cado en'calle Sarmiento de la Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Departamento del m’smo nom 
bre, Provincia de Jujuy e individualizado co. 
mo lote N’ 4 de la Manzana 19.— Mide 9.50 
metros de frente por 28.75 metros de fondo. 
Superficie 273.12 metros2., limitando al Norte 
calle Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 
3 y al Oeste lote 11.— Padrón D—625.— Valor 
fiscal $ 38.500.—, según título registrado al fo 
lio 197 asiento 181 del libro 3 de San Pedro 
de Jujuy. — El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio ds 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación O. y O., en juicio: ‘'Ejecu
tivo — José Amense vs. Alberto Abda'a, EXpte. 
N’ 2Í.619|57”.— Comisión de arahcel a cargo 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole
tín Oficial y El Tribuno.

e) 2o;S al 2|7|68.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTU

N? 1587 — DESLINDE.
A los fines previstos por el -Art. 575 del Có 

digo de Procedimientos,’ Civiles y Comerciales.' 
so hace saber que por ante el Juzgado de Pri
mera instancia y Quinta Nominación en lo cf 
vil y Comercial de la Provincia, Secretaría deí 
autorizante, se tramita el juicio caratu’ado Di
visión de Condominio GALLO ARTURO R. vs. 
TOBIAS JOSE — Expte. N? 438|56, en el que 
a petición de* ambas partes se ha dispuesto se 
practique la mensura, deslinde, amojonamiento 
y división de condominio de la propiedad ubi
cada en el Partido de Metán Viejo, Departa
mento de Metán de esta Provincia, cuya, exten 
s-ón y límites son los s'guientes: cinco cuadras 
y media de fondo de Naciente a Poniente por 
cchenta y seis metros con sesenta y cinco cen 
tímetros de frente sobre el carril público, te. 
niendo además, anexo al terreno un taarti’ló 
en la parte Sud del mismo, de ciento cincuenta 
y un metros con cincó centímetros de Sud a 
Norte por trescientos ochenta y nüeVa iíietfóg- 
con noventa centímetros dé jjaeiente a í?ú, 
hiehté, dentro de los slgüierttes límiteé: Ésta 
propiedad dé José María Bernls; Sud. propie. 
dad de Juán Regís Paiomitio, Oeste, eoll el Cá. 
tril público y Norte coii herederos dé Tfistáñ 
Gómez.— Habiéndose designado pata practicar 
las operaciones ál agrimensor dolí Napoleón 
Martearena.

SALTA, 2 de Jünlo dé 1958.
Santiago fiorí, secretario,

S) 9|8 al 22|7|58.

No 1468 _ Presentóse el fir. ARTURO MaRTEa 
RÉNA, en representación de don Angel Ma
riano Páez, solicitando el trazado y amoji.ná" 
m ento de las líneas Sud y Éste, de la finca 
Huniaitá, Ubicada eh el ÍJpto, de Serrinos de 
ésta Ptovihfiia, éüyoa límites floh: Al Nctíé. 
propiedad de Angel Mafiañó Páeá; Al Siid, 
propiedad dé éeguíldo A. Sáfhiiéiito; Al Éste, 
propiedad de Victoriano Atequipai P. Mafiiertf! 
feu z y Nicanor. Véra.; y ál Óesíé, Rió Arias 
ó AtenáleS. — Él Sr. Juez de pfinierá liistaii. 
cía Cüárta Nominación Civil y dohlerciál, Citá 
y emplaza por edictos qué §é publicarán en él 
BOLETIN ÓFIÓiÁÍ y el "Paita Sdltegp", poi* 

treinta días, a todos los que se consideren con 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes 
Miércoles y Viernes,. para notificaciones en So 
cretaría.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO ’ i
Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

POSESION TREINTAÑAL

N’ 1550 — EDICTOS.— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de pose 
sión treintañal sobre un inmueble situado en 
el Departamento de Rosario de Lerma, en la 
villa veraniega de “Río Blanco”, con una super 
ficie de 11.032, metros con 90 centímetros, d.n 
tro de los siguientes límites: Norte, Río Toro 
Sud, camino nacional ruta n’ 51, Este, propie 
dad de la.señora Sara Solá de Castellanos, Oes 
t« propiedad del Dr. Ernesto Aráoz, catastra 
do bajo e¡ n? 481 de Rosario de Lerma.— El 
Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1» Instancia, 3’ 
Nominación en lo c. y C. cita y emp'aza a quie 
r.es se consideren con mejores títulos, por el 
término de treinta días, para que compares 
can hacerlos valer, bajo apercibimiento de. ley, 
Edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial y 
El Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

6) 30|5 al 16I7Í68

NOTIFICACION DÉ SENTENCIA,-»

Nc 1744 — EDICTO — NOTIFICACIÓN DE
SENTENCIA.

Al Sr, Julián Manuel Martínez, Par §1 pía 
senté edicto notifico a Ud. de lá sentencia- re 
caída en la ejecución prendaria que le sigua 
él Banco de EÜ’ésiamos y Asistenc a Soc’a-1 an 
te el Juzgado de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial 5'-‘ Nominación — Expte, N'1 

’2651|58 cuya parte resolutiva dice.— Sa’ta 
Abril 21 de 1958. AUTOS Y VISTOS... CON 
LIDERANDO... RESUELVO: I) Llevar ade
lante esta ejecución hasta que §1 acreedor so 
haga íntegro pago del capital reclamado, sus 
ñitereses'y las costas del juicio, a cuyo fn 
regulo los honorarios del Dr. Rey na1 do F.ores 
en la suma do Mil Quinientos Diez y Siete Pe 
sos M.N. ($ 1.517.— m|n.).— II) Not’ficar la 
presente resolución por edictos a publicarse 
por el término de tres días en “El Boletín O„ 
ficial" y un diario que el actor elija.— Copié 
se, ratifiqúese, repóngase,— Daniel Ovejero So 
lá.*- Salta, 18|6i58.

6) 8 al 1|7|58,
*..... II I | ' JS

1724 — EDICTOS: ...... .
El Sr. Juez de IUStañÉid. 1* Nóniiña 

cien en-lo G. C. en el juicio: “Manufaé 
tura de Tabacos Particular V. Fi GregO 
vs. Colombres, Eduardo Osvaldo —Eni 
burgo Preventivo", ha dictado la siguien 
te providencia: Salta. 25 de Junio de 
1958.—” ... RESUELVO: 1?,— Lie 
var adelante esta ejecución hasta que -ol- 
acreedor se haga íntegro pago del capí 
tal reclamado, sus intereses y costas del 
juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. losé Javier Cornejo pos su ac 
tuación, en el doble carácter de apodera 
do y letrado, en la sutna de Un mil no 
Vfecientos dieciocho, pesos con 241100 
m|n,.—• II) 11—* Notificar la presénte sea 
teñóla al ejecutado, por edictos que ge 
publicarán .durante tres días en el "Bolo 
un Oficial’ y otro diario que.la parto as 
tó.ra Propon^,— Cópiesñ notifíquese, Re 
Póñgasfe.i— Fdot Di. Ernesto Samán”.—*

Salta, 26 de Junio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilaf — Secretaria 

' . e) 2 al 4|7|S8 1

Argent.ua


FA& ‘ .5 ftW SE W-.-,...’ JOLSWOMCUL-

CITACIONES A JUICIO

N9 1737 — Citación a Juicio
El Señor Juez de l9 Instancia en lo Ci 

- vil v Comercial 49 Nominación de la 
Provincia de Salta, Dr. Angel J. Vidal, 
en el Juicio : Declaratorio de Ausencia de 
don Ernesto Palacio, Expte. N9 2249515 8 
que se tramita por ante este Juzgado, ci 
ta y emplaza al causante, por el término 
de cinco- días, para que comparezca por 
ante este Juzgado a objeto de hacer va 
ler sus derechos. "Salta, o de de Junio de 
1958’.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario.

e) 2 al 8|7|58

N9 1 725 _ EDICTO:
Por el presente edicto notifico a los 

herederos declarados Sres. Ramón Félix 
•Vargas, Félix Arroyo, Julio Arroyo, Ilde 
fonso Arroyo, Camilo Elí Arroyo, Di 
mas Arroyo, Bartolomé Arroyo, Felipe 
Jesús Arroyo, Silvestra Arroyo ,Patro 
ciña Arroyo, Clementina Ocampo, 
Astelia Ocampo, Carmen Angela

Ocampo, Pascuala Isidora Ocampo,
Francisca Ocampo, Rogelio Eduardo Sa 
jama y Angela Ugo de Latronche, que 
en los autos sucesorios de Benedicta Sa 
jama de Vargas, que se tramita por ante 
el Juzgado de j9 Instancia en lo C. y 

J2._ 39 Nominación a cargo del Dr. Adol 
fo Torino, se ha resuelto citarlos por el 
término de veinte días, bajo apercibimien 
to de nombrárseles un defensor que los 
represente, debiéndose publicar el presen 
te edicto p_or tres días en los diarios Bo 
letín Oficial y El Tribuno.

La citación se hace a efectos de pro 
cederse a las operaciones de partición y 
adjudicación de los bienes de la sucesión.

Salta Junio 7 de 1 95 8
Agustín Escalada Iriondo Secretario

’’ e) 2 al 4|7|58

N’ 1693 — CITACION.
El señor Juez de 1^ Instancia en lo Civil 

y Comercial 5- Nominación, en el juicio “Per 
didá de la Patria Potestad y Tutela’’ segu’do 
por Silverio Díaz contra José Segundo Víe_ 
tor Espeche, se cita al demandado José Se
gundo Víctor Espeche por el término de vein 
te- días a tomar la intervención que le co
rresponde, bajo apercibimiento de que si no 
comparece se le nombrará defensor de oficio 
para que lo represente en el juicio, lo que 
el suscripto Secretario hace saber.

SAETA, Junio- 10 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario Interino.

e) -26|6 al 24|7|58.
—i.-1.:---- ----------------------:.

N? 1667 EDICTO: — El señor Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comerc'ai 5“ Nom’na 
bióñ. en el juicio “AGUILAR SEGUNDO vs. 
TAPIA DARDO — Ausenc’a pof presunción de 
fallecimiento” Expte. N? 2873)58 ha dictado la 
siguiente resolución: “Salta, mayo 26 del 1958. 
Téngase al Dr. Julio Ovejero Paz, por presen 
tádo’, por parte y por constituid1-' domicilio, en 
•Já’representación invocada y en mérito al testi 
monió de- poder presentado, el que se devolve 
rá, previa certificación en aut.'S — De la de 
manda instaurada traslado al demandado el 
qüe será citado por Edictos a publicarse duran 
te 20 días en los diarios propuestos, “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio— Lunes, 
miércoles y viernes para notificaciones en Secre 
taría. Fdo: Angel J. Vidal.
■ ' e) 1.9:6 al '.8¡7|58.

N9 1643 — CITACION A JUICIO: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez- en lo Civil y Comercial 

de Primera Instancia y Primera Nominación, 
cita y emplaza por edictos a publicarse veinte 
días 'en el Boletín. Oficial y Foro Salteño al 
Sr. José RODRÍGUEZ comparezca a estar a 
derecho, en el juicio por Divorcio, separación 
de bienes y tenencia de hijos, que le ha pro 
movido doña Fermina ROSAS de RODRIGUEZ 
por ante este Juzgado a mi cargo, Secretaría 
de la autorizante, expediente N° 37.898, bajo 
apercibimiento de nombrarse al señor Defen
sor Oficial de Pobres y Ausentes para que lo 
represente en juicio. Salta, 13 de junio de 1958 
1958.
ELOISA G. AGUILAR — Scretaria

 e) 16|6 al 16|7|58

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTA SOCIAL:

N9 1728 •— Cesión de Cuotas:
Se hace saber por el término de cinco 

días, a los efectos legales que correspon 
dan, que mediante escritura pasada ante 
el suscripto escribano don Todeo García 
Salas ha cedido a doña Filomena Salas 
de Ruíz, las 3 7 cuotas y media que te 
nía en Fiambrería y Despensa “El Hogar 
Sociedad do Responsabilidad Limitada.

Salta, Junio 18 de 1958.
A. Peñalva — Escribano
~ e) 2 al 8|7|58

CONTRATOS SOCIALES

Ñ» 1732 — PRIMER TESTIMONIO.— PRIMER 
TESTIMONIÓ DE’ LA APROBACION DÉ ES 
TA I UTO SOCIAL Y OTORGAMIENTO DE 
LA PERSONERÍA JURIDICA DE LA EMISO 
RA “ RADIO DIFUSORA' GENERAL GUE_ 

MES S. A?’.— ACTA CONSTITUTIVA.— 
En la ciudad de "Salta, a los tres días del 

mes de diciembre, del año mil novecientos cin 
cuenta y 'Siete, siendo horas veinte, reunidos 
en- el local de calle España, novecientos dieci
séis, los señor.es Enrique_ Vidal,' Eduardo Flo
res, Julio Las Seras, Felipe T. tyleluso, Felipe 
Briones, Baldomcro A. Martínez, Raúl Arias 
Alemán, Julio R. Lobo, Adolfo Cintioni, Raúl 
Aráoz Anzoátegui, Juan Federico Castanié, A- 
dolfo .Martínez, José Vidal (h), Víctor M. Co 
lina, Arturo Oñativia, Armando Soler, Antonio 
Menttsana, Raúl Caro, Angel Vidal y Manuel 
Cabada, con el propósito de constituir una Su 
piedad Anónima, se resolvió lo que a continua 
ción se expresa:

PRIMERO: — Aprobar en todas sus partes 
el proyecto de Estatutos que han de regir a la 
Sociedad, cuyo proyecto ha sido anteriormente 
sometido a consideración de los interesados y 
del que se ha hecho lectura en éste acto, sien 
do dichos Estatutos del tenor siguiente:

ARTICULO PRIMERO: — Bajo la- denomina 
ción de RADIO DIFUSORA GENERAL QUE
MES SOCIEDAD ANONIMA, se constituye eg 
ta Sociedad con domicilio legal en ésta ciu
dad de Salta, República Argentina, sin perjui 
ció de establecer por resolución .del-Directorio, 
sucursales y agencias en cualquier parte del 
país y en el extranjero.

ARTICULO SEGUNDO: — La duración de 
ésta Sociedad se fija en TREINTA ANOS, a 
contar de la fecha de su Inscripción en el Re 
gistro Público de Comercio, este plazo podrá 
ser prorrogado por resolución de la Asamblea 
General de- Accionista.

ARTICULO TERCERO: — El objeto de la 
Sociedad, es Ja explotación directa de Estacio
nes 'de Radios Difusoras, Televisión, activida
des afines y relacio’ñ'adas directamente con es
tos objetivos, pudiendo' con tal fin dedicarse 
al comercio y a la industria de ese ramo.— Pa 
ra el cumplimiento de "gus fines la Sociedad 
puede negociar con toda , clase de bienes y e„ 
fectuar . cua’quier operación dentro y fuera dé 

la República, que tiendan a su más oonvenien 
te desarrollo.— .La especificación que procede, 
es enunciativa y no limitativa, pudiendo la So 
ciedad celebrar en general todos los actos y 
contratos que tiendan a impulsar su desarrollo 
y se relacionen con sus fines sociales.

ARTICULO CUARTO: — El capital autor! 
zado por tres millones de pesos .moneda na 
ciona-1 representado por tres mil acciones de 
mil pesos moneda nacional, dividido en cinco 
senes de SEISCIENTOS MIL PESOS de las 
cuales la primera está suscripta.— El Directo 
rio podrá inmediatamente emitir las series res 
tantes en la forma que • considere conveniente.

.ARTICULO QUINTO: — Integrado el capí 
tal autorizado, el Directorio podrá aumentarse 
hasta la suma de QUINCE MILLONES de pe 
sos moneda nacional, emitiendo en la época 
forma y condiciones que considere convenien
te una o más series de TRES MILLONES de 
pesos.— Cada resolución de aumento deberá 
hacerse constar en Escritura Pública, inscribir 
se en el Registro Público de Comercio y comu 
niarse a la Inspección de Sociedades Anóni
mas de la Provincia, para su aprobación por 
el Poder Ejecutivo, no pudiendo anunciarse co 
mo capital autorizado sino el de TRES MILLO 
NES de pesos más los aumentos realizados de 
acuerdo con las disposiciones de este artícu’o.

ARTICULO SEXTO: — No podrá emitirse 
una nueva serie sin que la anterior este com
pletamente suscripta e integrada en su difz 
por ciento!—

ARTICULO SEPTIMO: — En caso de efec
tuarse nuevas emisiones que no esten condi
cionadas a la realización de una operación es 
pecial, tal como la emisión de acciones libera 
das contra bienes, serán preferidos los tenedo 
res de acciones suscriptas.— Para el ejercicio 
de- ésta opc'ón el D rectorio deberá publicar e_ 
dictos en e-1 Boletín Oficial por el término de 
tres días, llamando los accionistas a la sus

cripción dentro del plazo de chico días hábiles . 
susbgiguientes, pasado el cual cesará el dere 
cho de opción correspondiente.

ARTICULO OCTAVO: — Las accionas serán 
nominales y sus titulares deberán ser argentL 
nos nativos o naturalizados con diez años de 
ejercicio de la ciudadanía.— Llevaran las fir
mas del Presidente y un Director, pudiendo ü 
tilizarse uñ sello con el facsimil de la firma 
del Presidente y contendrán los recaudos exi
gidos por el artículo trescientos veintiocho deí 
Cód.go de Comercio.

ARTICULO NOVENO: — El accionista que 
se demore en el pago de ias cuotas incurrirá 
en una multa/ del d.os por ciento, mensual— Si 
transcurrieran seis meses y no hubiera pagado 
el Directorio. declarará que la misma canuca 
pasando el importe abonado a fondos de reser
va.

DIRECTORIO
ARTICULO DECIMO: — El Directorio está 

rá compuesto de cinco miembros titularas.— La 
Asamblea deberá elegir también tres Directo
res suplentes.— Los Directores deberán ser ar 
gentinos nativos o naturalizados con diez años 
de ejercicio de la ciudadanía, duraran dos a 
ños en sus funciones y sefán reelegibles.— Su 
mandato correrá prorrogado hasta la asamblea 
celebrada- en término legal lo reelija o reempla

ARTICULO ONCE: — Los Dlregtores Titu
lares, en garantía dé su mandato deben depo 
sitar en la Caja de la Sociedad o en un Banco 
a la Orden de ésta diez acciones de la misma, 
las que no podrán ser retiradas hasta que la 
Asamblea apruebe la gestión del Director cesan 
te.

ARTICULO DOCE: — Las personas jurídi
cas pueden ser miembros del Directorio hidL 
cando el nombre de sus representantes por me 
dio de sus autoridades competentes.

se%25c3%25b1or.es
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' ARTICULO TRECE: — EL Directorio elegirá 

de entre sus miembros a un Presidente y un 
Secretario y distribuirá los demás cargos que 
creyere conveniente establecer.

ARTICULO CATORCE: — En caso de au_ 
s.encia, enfermedad u otro impedimento de al_ 
gún Director Titular, la persona jurídica a 
quien represente o en su caso el mismo Direc 
tor Titular determinará el suplente que lo ha 
de reemplazar hasta que cese el impedimento, 
sin que esta delegación exima al titular de las 
Responsabilidades inherentes a su cargo, que 
is'e considerará ejercido por el mismo.— En ca 
so de fallecimiento o renuncia de algún Direc 
tor Titular, la persona jurídica que aquel re 
presentaba, o, en su caso el Directorio de con 
formidau con el Síndico serán los que fijen el 
suplente reemplazante.— Cuando el directorio 
quedai'e desintegrado por fallecimiento, ausen 
cia del país, renuncia, enfermedad u otra can 
sa, que impida desempeñar sus cargos a nú 
mero'tal de titulares y-suplentes que haga im 
posibles reunirse en quorum legal, la minoría 
restante, de conformidad con el Síndico podrá 
designarles reemplazantes hasta la próxima A 
samblea General, debiendo dar cuenta a la mis 
ma de tal medida y teniendo por válido cuan 
do estos Directores ’ así designados hicieran.

ARTICULO QUINOS: — El Directorio se 
reunirá cada vez que el Presidente o dos de 
sus miembros los crean conveniente.— Basta 
la presencia de tres miembros para la validez 
de los asuntos tratados.— Las resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos presentes.— En 
caso de empate, el Presidente o quien lo reem 
place, tendrá doble voto.— De las resoluciones 
se levantarán actas que firmarán el Presiden 
te o el Secretario o quienes lo reemplacen. 

' ARTICULO DIEZ Y SEIS: — El Directorio 
tiene las siguientes atribuciones: a) Ejercer la 
representación legal de la Sociedad por ínter 

.medio de su Presidente y el Secretario o quie 
nes lo reemplacen: b) Administrar los negocios 
de la Sociedad con amplias facutaldes, de a, 
cuerdo a las disposiciones del Código de Comer 
ció y de los presentes Estatutos.— Podrán en 
consecuencia, solicitar concesiones de todas 
clases de los Gobiernos nacionales o prcvln 
oíales en las que creyeren • convenientes a los 
intereses sociales; vender y permutar bienes 
raíces, muebles y semovientes, constituir, acep 
íar, transferir y extinguir prendas, cauciones, 
anticresis, hipotecas y todo otro derecho real; 
dar o tomar dinero prestado dentro y fuera del 
país, celebrar contratos de arrendamientos por 
más de seis años, y por cualquier tiempo, y de 
locación de servicios o abrir cuenta corrientes 
oon o sin previsión de fondos; girar cheques o 
giro en descubierto; emitir, endosar y avaiar 
letras de cambio, vales cheques y pagaré u o. 
tros efectos de comercio, operar con el Banco 
Hipotecario Nacional, con el Banco de la Na 
ción Argentina, Banco Provincial de Salta y 
con los demás Bancos oficiales, particulares o 
mixto, nacionales o extranjeros y aceptar los 
respectivos reglamento?, expedir cartas de eré 
ditos y acordar fianzas asegurando obligacio 
nes propias de la Sociedad celebrar contratos 
de consignación y gestión de negocios; celebrar 
contratos de seguros como asegurados; recibir 
depósitos, estipular sus condiciones y expedir

los correspondientes certificados nominales no 
al portador, expedir warrants, comprometer en 
árbitros y arbitradores, amigables componedo^ 
res; transar, cuestiones judiciales o extrajudi 
cíales; celebrar contratos de construcción; sus 
cribir o comprar y vender acciones de otras so 
ciedades y liquidar sociedades, adquirir sus ac 
tivos y pasivos, formar sociedades por cuenta 
propia o de tercero, incluso sociedades acciden 
tales, o tomar participación en sociedad ya fot 
madas o en sindicatos; desempeñar toda clase 
de mandatos, cobrar o percibir todo lo que se 
deba a la Sociedad o a terceros, a quienes la 
Sociedad represente; nombrar apoderados, ha 
eer novaciones, remisiones y quitas de deudas, 
realizar los actos para los cuales requiera po 

der especial el artículo un mil ochoci ntos o_ 
chenta y uno del Código Civil y excepción de 
los incisos quinto y sexto; y efectuar todo acto 
de administración o emergencia, relacionado 
directa o indirectamente con el objeta princi„ 
pal de la Sociedad, porque la enumeración que 
antecede no es limitativa, sino explicativa; c) 
Conferir poderes generales o especiales; d) Re 
solver todo lo pertinente al personal y al ré_ 
gimen administrativo de la Sociedad.— Si lo 
juzga conveniente, el Directorio puede nombrar 
de su seno uno o más Directores generales o 
administradores o delegadas, fijando sus remu 
neraciones con cargo a dar cuenta a la Asam 
b'ea; e) Resolver, con asistencia del Síndico 
todo los casos no previstos en estos Estatutos 
y autorizar cualquier acto u operación que no 
estuviese especialmente determinado en ellos 
siempre que cuadre con el objeto social.

ARTICULO DIECISIETE: — Los documen_ 
tos y actos jurídicos a que dé lugar el funcio 
namiento de la Sociedad serán suscriptos por 
el Presidente y el Secretario conjuntamente, 
o quienes lo reemplacen, pero el Directorio pue 
de nombrar uno o más apoderados para que 
firmen dichos documentos.

ARTICULO DIECIOCHO: — Las funciones 
del Directorio podrán ser remuneradas por el 
ejercicio vencido si así lo resolviese la Asam 
blea dé acuerdo con el artículo veinticinco d,e 
los Estatutos.

ASAMBLEA ARTICULO DIECINUEVE: — Las 
Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias, 
las que se verificarán de acuerdo con los ar 
tículos trescientos cuarenta y siete y trescien 
tos cuarenta y ocho del Código de Comercio y 
veinticuatro del Decreto Provincial número qui 
nientos sesenta y tres G, cuarenta y tres se 
citarán en primera y segunda convocatoria en 
el Boletín Oficial durante quince días y diez 
días respectivamente, con diez y ocho y trece 
días de anticipación a la fecha señalada para 
la Asamblea.— Las Asambleas se celebrarán 
en primera convocatoria con la presencia de 
accionista que representen la mitad más una de 
las acciones suscriptas y las resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos presentes, salvo 
para los casos del artículo trescientos cincuen 
ta y cuatro del Código de Comercio en que 
se requerirá el quorum y votación establecí 
dos en este artículo.— En segunda convocatoria 
las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias se 
celebrarán de acuerdo con el artículo trescien 
tos cincuenta y uno del Código de Comercio 
y las resoluciones se tomarán por mayoría 
de votos presentes, aun para los -easos del ar 
tículo trescientos cincuenta y cuatro del mis 
mo Código.

ARTICULO VEINTE: — Para tener derecho 
de asistencia y voto en las Asambleas, los ac 
cionistas deberán depositar en las oficinas de 
la Sociedad con tres días de anticipación, sus 
acciones, o en su defecto un certificado de de 
pósito emitido por una institución bancaria 
del país.— Todo accionista tiene derecho a ha 
cerse representar en la Asamblea con carta de 
poder, dirigida al Presidente.

ARTICULO VEINTIUNO: — Las acciones co 
rrespondientes a la primera y segunda serie de 
la primera emisión .de capital, darán derecho 
a cinco votos a cada una.— Todas las demás 
acciones darán derecho a un voto con las limi 
taciones establecidas en el artículo tresetentos 
cincuenta del Código de Comercio.

ARTICULO VEINTIDOS: — El Presidente 
del Directorio, o su reemplazante, presidirá las 
Asambleas con voz y voto y doble voto en ca 
so de empate.

ARTICULO' VEINTITRES: — Las resolucio 
nes de. las Asambleas serán inscriptas en un 
libro especial de actas y firmadas por el Pre 
sidente, el Secretario, o quienes los reempla 
een y dos accionistas.

FISCALIZACION — ART. VEINTICUATRO 
Anualmente la Asamblea elegirá un Síndico T 
tular y un Sídico Suplente y podrá fijar un: 
remuneración del. Síndico correspondiente a 
ejercicio entrante, en cuyo caso cargará a ga 
tos generales.— Las funciones del Sídico estái 
establecidas en el artículo trescientos cuarer 
ta del Código de Comercio.

UTILIDADES.— ARTICULO VEINTICINCO 
Las cuentas se cerrarán el día treinta y um 
de diciembre de cada año.— De las utilidades 
liquidas y realizadas que resulten del balance 
anual, después de deducidas las amortizaciones 
y otras previsiones' reglamentarias, se destinó 
rá dos por ciento o más al Fondo de Reservó 
Legal, hasta alcanzar el diez por ciento estable 
cido por el artículo trescientos sesenta y tres 
del Código de Comercio, y el remanente en la 
forma que determine la Asamblea.

ARTICULO VEINTISEIS: — Los dividendos 
no retirados1 ni reclamados dentro de los tres 
años contados desde la fecha en que la Asam 
blea los acordó u. los aecionistas, caducarán 
de hecho a favor del Fondo de Reserva Legal. 
LIQUIDACION.— ARTICULO VEINTISIETE: 
La Asamblea designará a las personas que prac 
ticarán la liquidación de la Sociedad, con arre 
glo a derecho.
DISPOSICIONES GENERALES.— ARTICULO 
VEINTIOCHO: — Las materias no compren 
didas en los Estatutos serán regidas por el Có 
digo de Comercio.

ARTICULO SEGUNDO: — El doctor Adolfo 
Martínez queda especialmente facultado a Ios 
fines siguientes: a) Solicitar el Poder Ejecutivo 
de la Provincia la aprobación de los Estatutos 
y de la Personería Jurídica; b) Para aceptar 
é introducir en los mismos las modificaciones 
que surgiera la Inspección General de Socie 
dades Anónimas; c) Para que, una vez obtenida 
la Personería Jurídica otorgue la, escritura res 
pectiva, conforme lo dispone el Código de Co 
mercio, ejercitando al efecto los poderes que 
le han sido conferidos en legal forma por los 
componentes de la Sociedad; d) proceda a efec 
tuar los trámites del caso, solicitando la ins 
cripción en el Registro Público de Comercio y 
practique todos los demás exigidos por la Ley 
para el funcionamiento de la Sociedad.

ARTICULO TERCERO: — Declarar suscrip 
to SEISCIENTOS MIL PESOS moneda nació 
nal en acciones de UN MIL PESOS moneda na 
cional, cada una en la siguiente forma: Artu 
ro Oñativia, Treinta mil pesos' nacionales; 
Baldomcro A. Martínez, Treinta mil pesos nació 
nales; Julio Las Heras, Treinta mil pesos na 
clónales, Enrique Vidal, Treinta mil pesos na 
cionales; Félix T. Meluso, Treinta mil pesos 
nacionales; Adolfo Ointioni, Treinta mil pesos 
nacionles; Víctor M. Colina, Treinta mil pesos 
nacionales; Juan Federico Castanié, Treinta 
mil pesos nacionales; José Vidal (h), Treinta 
mil pesos nacionales; Armando Soler, Treinta 
mil pesos nacionales; Raúl Aráoz Anzóategui, 
Treinta mil pesos nacionales; Julio R. Lobo, 

• Treinta mil pesos nacionales, Adolfo Martínez, 
Treinta mil pesos nacionales; Eduardo Flores 
Treinta mil pesos nacionales; Felipe Briones, 
Treinta mil pesos nacionales; Raúl Caro, Trein 
ta mil pesos nacionales; Angel Vidal, Treinta 
mil pesos nacionales; Manuel Cabada, Treinta 
mil pesos nacionales; Antonio Mentesana, 
Treinta mil pesos nacionales; Raúl Arias Ale 
mán, Treinta mil pesos nacionalég.

ARTICULO CUARTO: — Quedan nombrados 
para integrar el primer Directorio, los siguien 
tes accionistas.— TITULARES:* Baldomcro- A. 
Martínez, Enrique Vidal, Felipe Briones, Adol 
fo Martínez y Felipe T. Meluso.— SUPLEN 
TES: Arturo oñativia, Víctor M. Colina y Adol 
fo Cintioni, resultando Síndico Titular el se 
ñor Julio Las Heras y Síndico Suplente el se 
ñor Eduardo Flores.— Siendo las veintidós ho 
ras y no habiendo más asunto que tratar se 
cierra la sesión.— Firmado: B. A. Martínez.— 
A. Martínez.— CERTIFICO: que las firmas
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qúé antec'é’d'éh son áuténticas póf.'’',Q<Úiócér per 
sónalmente á los fírm’ant'eis y haberlos visto es 

• lampar en mi presencia.— -Saltá, -Mayó trece 
de ihil npveciéntoé cincufentá $ óáio.— A. Sa 
ravia Valdéz, Escribano Público.—' -DECRETO 
número cuatrocientos setenta y siete.— Salta 
treinta de mayo dé mil novecientos cincuenta 
y ocho.

Ministerio DE GOBIERNO JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA.— Expediente núme 
ro siete mil trescientos ocho de mil novecien 
tos cincuenta y ocho.— VISTAS las. presentes 
actuaciones en las que la emisora Radio Difuso 
ra General Güemes S. A., solicita la aproba 
ción de sus estatutos y otorgamiento de la 
Personería Jurídica; y CONSIDERANDO: Que 
habiendo dado cumplimiento a todos los requisi 
tos legales la emisora Radio Difusora General 
Güemes S. A. y pagado el impuesto correspon 
diente que determina el Decreto Ley número 
trescientos sesenta y uno del veinte y seis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales, a fojas cator 
ce aconseja hacer lugar a lo solicitado prece 
dentemente y atento a lo dictaminado por Pisca 
lía de Estado a fojas quince de estos obrados, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, DECRETA : Artículo Primero. 
Apruébase el estatuto de la emisora “RADIO 
DIFUSORA GENERAL GÜEMES S. A.” que 
corren de fojas dos a ocho vta. y otórgasele la 
Personería Jurídica que solicita.—

Artículo Segundo: — Por Inspección de So 
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales, ex 
tiéndanse-los testimonios qué se soliciten en °1 
sellado que para tal caso fija el Decreto—Ley 
número trescientos sesenta y liño, del yeinte y 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

Artículo Tercero: — Comuníquese, publique 
se, insértese en el Registro Oficial y Archívese. 
BERNARDINO BIELLA.— J. A. BARBARAN 
ALVARADO.— Es copia: René Fernando Soto 
Jefe, de Despacho de Gobierno Justicia é I. 
Pública.— CONCUERDA con las piezas origi 
nales de su referencia que corren de .fojas dos 
a ocho vuelta y diez y seis, agregadas en 'el ex 
pediente número siete mil trescientos ocho de 
mil novecientos cincuenta y ocho, que se ha 
tramitado por intermedio de esta Inspección 
ante el Ministerio de Gobierno- Justicia é Ins 
tracción Pública.— Para la parte interesada 
se expide este Primer Testimonio en ocho se 
liados, de cinco pesos cada uno, en la Ciudad 
de Salta, a los diez y nueve días del mes de 

Junio de mil novecientos Cincuenta y ocho.— 
Entre líneas: formas: vale.— J. A. BARROSO. 
Hay un sello que dice: J. A. Barroso — Escri 
t-ano Nacional — Inspector de Sociedades.—■ 
Sigue un sello.— ’ ESCRITURA NUMERO

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE.— En 
esta ciudad de Salta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
veintisiete días de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, ante mí, Adolfo Saravia Val 
déz, escribano autorizante titular del Registro 
número nueve y testigos que al final se expre 
san y firman, comparece el señor doctor don 

ADOLFO MARTINEZ, abogado, -casado en P"i 
meras nupcias, argentino, domiciliado en esta 
ciudad en la casa calle doctor Facundo de Zú 
viría número seiscientos noventa y uno, mayor 
de edad, hábil y de mi conocimiento personal, 
doy fé; como de que el compareciente dice: 
que en nombre y representación de la Sociedad 
Anónima “Radio Difusora — General Güemes 
Sociedad Anónima”, cuya persoriería surge del 
propio instrumento a incorporarse a está ma 
-triz; y de conformidad a las disposiciones de 
los artículos trescientos diecinueve, trescientos 
veintitrés y concordantes del Código de Come; 
ció, viene-por el presente instrumento a elé 
var a escritura pública el primer testimonio 
de los Estatu'os da dicha Sociedad, así como 
el Decreto del PodeiÍEjecutivo de la Provincia 
que los aprueba, acordándosele a dicha Socie 
dad la correspondiente personería jurídica; con 
forme a las constancias del instrumento otor 
gado por la Inspección de Sociedades Anónimas 
Civiles y Comerciales, en fecha diecinueve de 
junio del año en curso, que en este acto me 
entrega en nueve ho'jas útiles é incorporo a 
esta matriz como parte integrante de la mts 
ma; debiéndose otorgar el pertinente testimo 
nio de dicho instrumento protocolizado y de 
esta acta de incorporación, para su inscrip 
ción posterior en el Registro Público de Cn 
m'ercio y su publicación en el Boletín Oficia!. 
Dejándola así incorporada a dicha pieza o ius 
truniento y previa lectura y ratificación, firma 
él compareciente de conformidad por ante mí 
y los testigos José Hernán Figueroa y Manuel 
Aramayo, vecinos, mayores de edad, hábiles y 
de mí conocimiento;— a las nueve hojas- do 
aquel testimonio expedido en el sellado de ley, 
se agrega” la presente, de uso notarial, número 
cero veinticuatro mil quinientos dieciseis.— Es 
ta escritura sigue a la número anterior que ter 
mina al folio ochocientos sesenta y dos.— A. 
MARTINEZ.— José Hernán Figueroa.— M.

Aramayo.— a. SARAVIA VALDEZ.— Hay un 

sello.— CONCUERDA con la matriz de -su re 
ferencia c'órriente desde el folio ochocientos 
sesenta y. tres.— Para la Sociedad expido este 
primer testimonio en nueve sellados da tres 
pesos cada uno numerados: ciento setenta y 
tres mil ciento setenta y dos, ciento setenta 
y tres mil ciento setenta y cuatro, ciento seten 
ta y tré's mil ciento setenta y cinco, ceinto se 
lenta y tres mil ciento setenta y seis, ciento se 
ieritá y tres mil ciento setenta y ocho, ciento- 
s'ét'entá y tres mil ciento setenta y nueve, cien 
to 'áetenta y cinco mil siete, ciento setenta y 
cinco mil ocho y ciento setenta y cinco m-! nue 
ve, qué firmo y sello en Salta fecha ut—supra.

A. Saravia Valdéz — Escribano Público
e) 2 al 23| 7 |58

SECCION AVISOS

CESACION DE FUNCIONES POR
FALLECIMIENTO

N9 1577 — Colegio de Escribanos de 
Salta

Fianza notarial.. De conformidad a 
Ib dispuesto en el art. 36 de la Ley 1 084 
el Colegió de Escribanos de Salta ha dis 
puesto, de oficio hacer conocer la cesa 
ción, por fallecimiento, del escribano Dn. 
José Argentino Herrera, el que actuaba 
cómo titular del Registro Notarial N9 8 
a los efectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar en lo que respecta a la fian 
za. constituida por el mismo.

Salta, Junio 3 de 1958 
Martín J. Orozco — Presidente 
Juan Pablo Arias — Secretario.
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AVISOS

A WS SUS«JRffl?TOBffl8
Se recuerda «jua las sascripolon®? aS BOLE

TIN OFICIAL, deberán sor renovadás en el ases 
de sb veñcimfento.—ü-- :—: - 1

A LOS AVISAMUMB
La primera publicación de los avisos debe sar 

controlada por loa interesados a fía do salvas 
en * tiempo oportuno cualquier error en que so 
hubiere incurrida.

EL WESSC’EO®

TALLERES GRAFICOS 
GARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19S8


